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Pedimos a la SIC que no ignore ni subestime estas pruebas aportadas al expediente en 

su respectiva oportunidad y que proceda a valorarlas con el rigor legal e imparcialidad 
correspondiente. En este sentido, se advierte además, que efectivamente mi 
representada de buena fe y sin apremio legal alguno, otorgó total favorabilidad a la 
pretensión del usuario, conforme se observa en los print del sistema de mi representada.  

 
IV. DE LA AUSENCIA DEL DAÑO O AGRAVIO O DAÑO A TERCEROS POR LO 
MISMO CARENCIA DE OBJETO 
 
Se debe tener en cuenta que tal conducta no causó daño o agravio ni al usuario ni a 
ningún tercero. 

 
El daño es todo detrimento, molestia o dolor que por causa de otro sufre un individuo en 
sus bienes o persona, sea esta física moral o afectiva. Para que exista el daño es no 
necesario que se lesione un derecho, basta que se prive a la víctima de una ventaja 

lícita lo que compromete un tipo de responsabilidad. Para que se vea la necesidad de 
reparar el daño es necesario que éste sea el resultado de un acto culposo o doloso. 
 

Pero en este caso, la omisión en la que supuestamente incurrió mi mandante no causó 
realmente daño al usuario al igual que tampoco a ningún tercero, nadie resultó afectado 
y además, se les (sic) otorgó total favorabilidad a la usuaria”. 

 
9.3.2. Consideraciones de la Dirección 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado, esta dirección procederá con el análisis de la actuación de 
la investigada frente a la petición referida, así: 
 

• Frente a la oportunidad de la respuesta 
 
En primer lugar, esta Dirección considera pertinente validar el argumento del proveedor de 
servicios respecto a que la solicitud presentada por el usuario José Arley Godoy Jiménez el 1° 
de marzo de 2018 “(…) no corresponde a una PQR a la cual debía otorgarse respuesta dentro 
de los quince (15) días hábiles a su presentación, sino a una solicitud con respuesta inmediata, 
tal y como se surtió en su momento”. 
 
Sobre este particular, resulta oportuno traer a colación la definición de peticiones, quejas o 
reclamos de los usuarios de servicios de comunicaciones, contenida en los artículos 2.1.24.1.1 
y 2.1.24.1.2 de la Resolución CRC 5111 de 2017, así: 

 

“2.1.24.1.1. Petición: Solicitud de servicios o de información en relación con los 
servicios prestados por el operador, o cualquier manifestación del usuario en relación 
con sus derechos. 

 
2.1.24.1.2. Queja o reclamo: Manifestación de inconformidad por parte del usuario al 
operador en relación con la prestación de sus servicios o el ejercicio de sus derechos”. 

 

Lo anterior indica claramente que se entiende por petición cualquier solicitud de servicios o de 
información que haga el usuario en relación con los servicios prestados por el operador. 
Asimismo, una petición comprende cualquier manifestación del usuario en relación con los 
derechos que le asisten frente a los servicios de comunicaciones. 
 
Así las cosas, una vez analizada la grabación de la solicitud presentada por el señor José Arley 
Godoy Jiménez el 1° de marzo de 2018, aportada por el proveedor de servicios junto a su 
escrito de descargos12, encuentra esta Dirección que la misma se relacionaba con la 

 
12 Sistema de Trámites SIC – Consecutivo No. 5 – página 1, archivo zip, grabación 880006035890499. 
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cancelación de los servicios contratados, por lo que, de acuerdo con la definición expuesta 
previamente, ésta sí corresponde a una petición.  
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Resolución CRC 5111 de 2017, se tiene que el 
operador dará respuesta a la PQR (petición, queja / reclamo o recurso) a través del mismo medio 
de atención por el cual fue presentada por el usuario13. De esta manera, validada nuevamente la 
grabación de la solicitud del 1° de marzo de 2018, se evidencia que la respuesta a la misma se 
dio en primer contacto, y al respecto informó el asesor:  
 

“… para poder realizar lo que es la desconexión total y general de los servicios se debe 

cumplir lo que es un preaviso de aproximadamente unos cinco días hábiles antes de la 
fecha de facturación para generar la desconexión total … yo le puedo realizar lo que es 
la gestión en este momento pero los servicios quedarían cancelados para el próximo 

mes, no para este mes, sino ya quedarían para el mes de abril … debería entonces 
realizar lo que es la cancelación aproximadamente para el 27, 28 de marzo …” 

 
En este orden de ideas, esta Dirección estableció que la respuesta a la petición en cita, fue 
proferida de manera oportuna, por lo tanto, no se evidencia transgresión a lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley 1341 de 2009, ni del artículo 2.1.24.3 de la Resolución CRC 5050 de 2016, 
modificada por el artículo 1° de la Resolución CRC 5111 de 2017, debido a que la petición fue 
resuelta por el proveedor en primer contacto. 
 
Respecto al contenido de la respuesta, se encuentra que el asesor procedió a informarle al 
usuario que la cancelación se haría efectiva a partir del mes de abril, dado que la fecha de corte 
del usuario son los días dos (2) de cada mes, por lo que confrontada la solicitud del señor José 
Arley Godoy Jiménez, con lo manifestado por el asesor como respuesta, se estableció que esta 
última fue adecuada a lo pretendido por el usuario, al haber resuelto la solicitud objeto de 
controversia. 
 
No obstante, conviene aclarar que el operador en su escrito de descargos advirtió que por un 
error en el sistema de la cuenta No. 08177498 del señor Godoy Jiménez, no se tomó la 
cancelación, por lo que la misma fue suspendida por mora el diecisiete (17) de julio de 2018, 
quedando con un saldo de $162.454 pesos; sin embargo, mencionó que al evidenciar dicho error 
se aplicaron los ajustes correspondientes por un valor total de $233.044 IVA incluido, por los 
cobros posteriores al corte del tres (3) de abril de 2018. Por esa razón, la cuenta del usuario 
quedó con un saldo a favor por valor de $70.590 pesos. 
 
9.3.3. Conclusiones del caso 
 
De acuerdo con lo anterior, una vez evaluada la documentación contenida en el expediente, y el 
acervo probatorio allegado por la sociedad investigada, esta Dirección estableció que la petición 
presentada por el usuario JOSÉ ARLEY GODOY JIMÉNEZ el 1° de marzo de 2018 y radicada 
bajo el CUN 642808034, fue debidamente atendida por el proveedor, es decir, fue proferida 
dentro de los términos legales, fue resuelta de fondo y puesta en conocimiento del usuario, por 
lo que en este caso no se configuró el silencio administrativo positivo, ni se transgredió la 
normatividad imputada, esto es, el artículo 54 de la Ley 1341 de 2009 y el numeral 12 del artículo 
64 de la mencionada ley, así como los artículos 2.1.24.3 y 2.1.24.6 de la Resolución CRC 5050 
de 2016, modificada por el artículo 1° de la Resolución CRC 5111 de 2017. 
 
En consecuencia, se procederá a ordenar el archivo de la presente actuación administrativa 
adelantada en contra del proveedor COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
 
 
 

 
13 Artículo 2.1.24.3. “RESPUESTA A LA PQR”.  
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DÉCIMO: SANCIÓN 
 

10.1. Dosimetría sancionatoria 
 

Establecido el incumplimiento en las disposiciones imputadas en la formulacion del pliego de 
cargos, respecto de las denuncias Nos. 18-132448 y 18-228558, es procedente cuantificar la 
sanción pecuniaria que se impondrá al proveedor de servicios de comunicaciones que, con su 
conducta, desobedeció las obligaciones previstas en el artículo 54 y el numeral 12 del artículo 
64 de la Ley 1341 de 2009, así como los artículos 2.1.24.3 y 2.1.24.6 de la Resolución CRC 5050 
de 2016, modificada por el artículo 1° de la Resolución CRC 5111 de 2017. 
 
En primer lugar, es importante resaltar que las normas en materia de protección de los derechos 
de los usuarios de los servicios de comunicaciones buscan dotar a los consumidores de un 
minimo de garantías y derechos con el objeto de equilibrar la posición de superioridad de las 
sociedades comerciales que prestan estos servicios,  para garantizar estos derechos confirió a 
la Superintendencia de Industria y Comerio de la facultades de inspección, vigilancia y control, 
dandole el poder para “Tramitar y decidir las investigaciones en contra de proveedores de 
servicios de telecomunicaciones por presuntas infracciones al régimen de protección a usuarios 
de los servicios de telecomunicaciones y adoptar las medidas y sanciones que correspondan de 
acuerdo con la ley.”14 
 
Ahora bien, es importante resaltar que la sanción es una herramienta legal que no solo esta dada 
para censurar las conductas que son contrarias a los derechos y garantías establecidos en favor 
de los usuarios de los servicios de comunicaciones, tiene también una función de prevención 
general, cuyo fin busca persuadir a los proveedores de que se abstengan de ejecutar o realizar 
comportamientos que atenten o lesionen los derechos legítimamente reconocidos por el 
ordenamiento jurídico, previniéndole de las consecuencias negativas que supondría su conducta, 
por esto, las sanciones guardan su característica de secundaria y derivada, y solo son aplicables 
en los casos que no existe lugar a dudas de la vulneración normativa. En fin, las normas jurídicas 
atribuyen derechos e imponen deberes; solo en el caso en que falle esta estructura, el aparato 
estatal recurre a imponer sanciones de carácter correctivo. 
 

En este sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional de la siguiente manera15: 
 

“Ese poder sancionador ha sido definido por la jurisprudencia de esta Corporación como 

un instrumento de autoprotección, en cuanto contribuye a preservar el orden jurídico 
institucional mediante la asignación de competencias a la administración que la 
habilitan para imponer a sus propios funcionarios y a los particulares el acatamiento, 

inclusive por medios punitivos, de una disciplina cuya observancia contribuye a la 
realización de sus cometidos” 

 
La imposición de sanciones por parte de la autoridad trae de suyo unos límites y unas 
condiciones específicas, lo que permite que el asociado pueda llegar a tener claridad acerca de 
las consecuencias que generaría su indebido actuar, y que a su vez, dentro de este ámbito de 
movilidad, la autoridad pueda dar relevancia a su criterio jurídico para la imposición final de la 
sanción. De lo anterior, es evidente que siempre y cuando la autoridad sancionadora se 
mantenga dentro del rango previsto por la ley, puede modular la sanción, atendiendo a diversos 
criterios que pueden tornar la sanción más o menos gravosa16. 
 

 
14 Numeral 3 del artículo 13 del Decreto 4886 de 2011. 
15 Corte Constitucional, sentencia C-875 de 2011, M.P. Dr. José Ignacio Pretelt Chaljub. 
16“(…) Para la Corte es claro que la potestad de evaluación de la gravedad de la falta debe dejarse a juicio de la Administración, 
pues sólo ella tiene conocimiento inmediato de la dimensión y repercusiones de la conducta reprochable. Por ello no resulta 
violatorio del principio de reserva de ley en materia sancionatoria que la Administración evalúe la gravedad de la conducta e 
imponga las sanciones dentro del marco establecido por el legislador, pues con que la ley haya determinado las faltas y las 
sanciones se entiende satisfecho el principio de legalidad (…)” Corte Constitucional Sentencia C-1153 de 2005 M.P.: Marco 
Gerardo Monroy Cabra 
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Así las cosas, la graduación de la sanción que esta Superintendencia realiza en virtud de la 
facultad sancionatoria legalmente a ella atribuida, obedece principalmente a una facultad 
discrecional que no es absoluta, esto es, no depende de la aplicación de criterios subjetivos. En 
efecto, el monto de la sanción que se aplica en cada caso particular, se encuentra gobernado 
por criterios definidos legalmente, los cuales se encuentran dispuestos en el artículo 50 del 
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 201117. 
 
Sobre el particular, resulta importante destacar que la Oficina Jurídica de esta Entidad, mediante 
concepto No. 19-188973-1 del 18 de septiembre de 2019, en cuanto a la aplicación  de los 
criterios de dosificación de las sanciones establecidos en el artículo 50 del Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señaló que los mismos 
aplicaban a las investigaciones o procesos administrativos que ya se hubiesen iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1978 de 2019 y no los dispuestos en el artículo 
66 de la Ley 1341 de 200918, y agregó que: “(…) en concepto de esta oficina la Delegatura deberá 
dar aplicación inmediata al C.P.A.C.A., exceptuando los casos en que el proceso que se encuentre 

adelatando se encuentre en una de las etapas enumerdas en el artículo 40 de la Ley 153 de 1997, es 
decir, pendiente de resolver un recurso, en el trámite de práctica de pruebas, pendiente de realizar o 
terminar una audiencia, se encuentre corriendo un término, se encuentre pendiente de resolver un 

incidente, o se esten surtiendo notificaciones. (…)”  

 
Así, los criterios previstos por la ley para la imposición de las sanciones son los siguientes:  
 

“Artículo 50. Graduación de las Sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, 
la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones administrativas se 
graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 

pruebas.” (Destacado propio) 

 
De allí que, los criterios oscilarán en mayor o menor medida dentro de los fundamentos 
sancionatorios, atendiendo las particularidades propias de los casos sujetos a investigación y 
fruto del análisis de los hechos, el derecho y de las pruebas aportadas, corresponden en mayor 
medida al (i) Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados, (ii) Beneficio económico 
obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero, (iii) Reincidencia en la comisión de la 
infracción, (iv) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión, (v) 
Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción 
u ocultar sus efectos, (vi) Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes 
o se hayan aplicado las normas legales pertinentes, (vii) Renuencia o desacato en el 
cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente y (viii) Reconocimiento o 
aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas, derrotero para fundamentar la 
coerción impartida por el poder público representado en cabeza de este órgano de control, sin 
olvidar el principio de proporcionalidad presente a lo largo del análisis desplegado por esta 
Dirección. 
 

 
17 De conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 67 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 28 de la 
Ley 1978 de 2019. 
18 Esta disposición fue derogada por el artículo 51 de la Ley 1978 de 2019. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 975 DE 2021    

 

Por medio de la cual se decide una investigación administrativa 
 

 

HOJA N° 18 

De igual manera, la norma que autoriza la aplicación de la sanción en materia de servicios de 
comunicaciones, es el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 44 de la Ley 
1753 de 201519, el cual estableció unos rangos máximos según la naturaleza de la infracción y 
que sirven de parámetro a la Autoridad sancionadora para la determinación de la sanción, 
permitiendo la imposición de multas a personas jurídicas por una cantidad que va hasta los 
Quince Mil Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (15.000 SMLMV). 
 
Sumado a lo anterior y de acuerdo con la citada disposición normativa, no es requisito sine qua 
non que todos los criterios antes mencionados deban estar configurados para poder imponer una 
sanción por transgresión a las disposiciones previstas en el Régimen de Protección de Usuarios 
de los Servicios de Comunicaciones; por lo tanto, encontrándose demostrada la vulneración a 
las disposiciones en materia de protección al consumidor relativas a los usuarios de los servicios 
de comunicaciones, en particular a lo previsto en el artículo 54 y el numeral 12 del artículo 64 de 
la Ley 1347 de 2009, así como en los artículos 2.1.24.3 y 2.1.24.6 de la Resolución CRC 5050 
de 2016, modificada por el artículo 1° de la Resolución CRC 5111 de 2017, esta Dirección 
considera procedente establecer para el caso concreto, de acuerdo con los parámetros que 
resulten aplicables la respectiva sanción administrativa. 
 

10.1.1. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas legales pertinentes 
 

De cara a establecer la adecuada y oportuna resolución de las peticiones objeto de investigación, 
se hace necesario, entrar a examinar si las actuaciones del proveedor en la atención a tales 
peticiones, se ajustaron al criterio en mención, o sí, por el contrario, le faltó al proveedor 
diligencia, en la oportuna y adecuada respuesta a las peticiones de los usuarios, y en la 
notificación de las mismas. 
 
Pues bien, para establecer la ocurrencia o no, del precitado criterio, viene al caso traer a colación 
a manera de análisis, la definición de derecho de petición consagrada en el artículo 23 Superior, 
que establece:  
 

“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales.” 

 
En tal sentido, el derecho de petición incorporado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
1991, como aquel que permite “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución”, para garantizar los derechos 
fundamentales, y, según lo ha reconocido la Corte Constitucional en sentencia C – 951 de 2014, 
M.P Martha Victoria Sáchica Méndez, es un derecho constitucional fundamental, y pieza 
fundamental en el engranaje de nuestro Estado Social de Derecho, que a su vez, está 
consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración Americana de los Derechos del 
Hombre, en los mismos términos que en el texto constitucional. 
 

Según abundante jurisprudencia de ese Tribunal, el derecho de petición es fundamental y 
tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, 
nacionales o extranjeros, y a través de este se puede acudir ante las autoridades o ante 
particulares. Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter instrumental en tanto a través 
de este se busca garantizar la efectividad de otros derechos constitucionales.  
 
Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una resolución pronta y 
oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de fondo y su notificación, lo anterior no 
necesariamente implica una respuesta afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este 

 
19 Ley 1753 del 9 de junio de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” 
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derecho está protegido y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, de fondo, 
clara, precisa, congruente y la misma es puesta en conocimiento del peticionario. El 
incumplimiento de cualquiera de estas características envuelve su vulneración por parte de la 
autoridad o del particular. 
  
Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, los elementos del 
núcleo esencial del derecho de petición pueden describirse de la siguiente manera: 
 
i) La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los particulares de 
responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que se 
exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, por regla general, 15 días hábiles. El 
referido lapso es un límite máximo para la respuesta y que, en todo caso, la petición puede ser 
solucionada con anterioridad al vencimiento de dicho interregno.  
  
ii) La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los particulares 
de responder materialmente a las peticiones realizadas, y según la Corte, en sentencia T-610 de 
2008, para que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la respuesta debe observar 
las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que contenga 
argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la respuesta atienda 
directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda información impertinente y 
que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia a que la 
respuesta este conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en relación con el 
trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de manera que, si la respuesta se produce 
con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 
autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 
como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 
cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 
procedente.  
 
iii) La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano en conocimiento 
de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, implicaría la desprotección del 
derecho de petición, Corte Constitucional sentencia T- 259 de 2004. La notificación en estos 
casos, se traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. Frente a este 
elemento del núcleo esencial de la petición, la Corte ha explicado que es la administración o el 
particular quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues 
el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese derecho que no puede ser afectado, 
sentencia T-149 de 2013.  
 
Vistas así las cosas, y de conformidad con el estudio jurídico efectuado a la información 
contenida en la documentación obrante en el plenario, así como a la evaluación del material 
probatorio allegado por la sociedad investigada, esta Dirección ha de concluir, que al haberse 
establecido para los casos Nos. 18-132448 y 18-228558 bajo examen, la transgresión a la 
normatividad legal vigente y, de paso, la vulneración de los derechos que le asiste al quejoso 
como usuario de los servicios de telecomunicaciones contratados con el proveedor, toda vez que 
para el caso concreto, aquellos tan solo con ocasión de la presente investigación administrativa 
conocieron las respuestas o decisiones empresariales emitidas a las peticiones elevadas ante el 
investigado, así mismo fue con posterioridad al inicio de la presente investigación administrativa 
que el investigado accedió a dar favorabilidad a las pretensiones de los denunciantes. Por lo que 
la conducta omisiva del investigado no podría catalogarse como diligente en los términos del 
criterio en cita. 
 
10.1.2. De los demás criterios para la graduación de la sanción, y los factores atenuantes 
de que trata el parágrafo 1° del artículo 67 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 
28 de la Ley 1978 de 2019. 
 
De otra parte, esta Dirección considera que los demás criterios de graduación establecidos en el 
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artículo 50 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no 
serán tenidos en cuenta para dosificar la multa a imponer. 
 
En cuanto al criterio de atenuación asociado al reconocimiento o aceptación expresa de la 
infracción, debe señalarse que para que proceda su aplicación debe mediar manifestación 
expresa de la investigada en cuanto a la aceptación de la conducta que se le imputa; lo cual 
conlleva una confesión expresa de la infracción que dio lugar a la investigación, siempre y cuando 
se realice dentro de un término legal, que corresponde con todo el periodo que transcurre antes 
del decreto de pruebas; así las cosas, la Dirección advierte que para el caso No. 18-132448 de 
la usuaria Mónica María Orrego, el operador de manera expresa señaló: “[P]or un error en el 
procedimiento de radicación de la PQR, ésta no se trasladó al área de PQR para emitir una respuesta al 

cliente, (…)”, en ese sentido, resulta aplicable la disminución de la sanción a imponer en 10 
SMLMV. 
 
De otra parte, en lo que atañe con los supuestos de hecho previstos como factores atenuantes, 
el artículo 28 de la Ley 1978 de 2019, señala que: 

 

“ARTÍCULO 28. Modifíquese el artículo 67de la Ley 1341 de 2009, que quedará así: 
Artículo 67. Procedimiento general. Para determinar si existe una infracción a las normas 
previstas en esta ley se deberá adelantar una actuación administrativa que estará 
siempre precedida de las garantías del debido proceso, el cual incluye el derecho de 

defensa y contradicción. A dicha actuación se aplicarán las reglas previstas en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PARÁGRAFO 1o. En el procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 65 de la presente ley, serán factores atenuantes, los siguientes 
criterios: 

 
1. Cuando, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del acto mediante el 
cual se formulan cargos, el investigado acredite que se ha producido el cese de los actos 
u omisiones que dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción 

administrativa podrá reducirse hasta en las tres cuartas partes de la que resultare 
pertinente imponer. 
 

2. Cuando, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del acto mediante 
el cual se formulan cargos, el investigado acredite que se ha producido el cese de los 
actos u omisiones que dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción 

administrativa podrá reducirse hasta en la mitad de la que resultare pertinente imponer.  
 
3. Cuando, hasta antes de la culminación del periodo probatorio, el investigado 
acredite que se ha producido el cese de los actos u omisiones que dieron lugar al 

inicio de la actuación administrativa, la sanción administrativa podrá reducirse 
hasta en la tercera parte de la que resultare pertinente imponer.” (Destacado fuera 
de texto) 

 

De esta forma, se advierte que para el caso correspondiente a la denuncia No. 18-228558 del 
usuario Carlos Mario Hoyos, reposa favorabilidad otorgada por el operador el 28 de noviembre 
de 201820, la cual fue allegada junto al escrito de descargos, esto es, antes de la culminación del 
periodo probatorio. Luego, para este caso concreto resultaría aplicable el atenuante dispuesto 
en el numeral tercero de la citada norma y la multa a imponer se reducirá en la tercera parte. 
 
10.2.   De la sanción a imponer 
 

Establecida la responsabilidad de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
identificada con el Nit. 800.153.993-7, que configuró el supuesto de hecho previsto en el artículo 
54 y numeral 12 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009, así como el de los artículos 2.1.24.3. y 

 
20 Sistema de Trámites SIC – Consecutivo No. 7, Rad. 18-228558. 
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2.1.24.6. de la Resolución CRC 5050 de 2016, modificada por el artículo 1° de la Resolución 
CRC 5111 de 2017; la Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de 
Comunicaciones, en virtud de lo establecido en la Ley 1341 de 2009, el Decreto 4886 de 2011 y 
demás normas concordantes, considera procedente asignar una sanción acorde con las 
infracciones probadas en la presente actuación, por tanto, se impondrán multas en favor de la 
Nación, de la siguiente manera: 
 

• 120 SMLMV, respecto a los hechos del radicado No. 18-132448, por la falta de respuesta 
a la petición de la usuaria Mónica María Orrego Quintero, presentada el 26 de febrero de 
2018, identificada con el CUN 642161104, el monto se disminuirá en 10 SMLMV, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para 
un total de 110 SMLMV. 
 

• 120 SMLMV, respecto a los hechos del radicado No. 18-228558, por la falta de respuesta 
a la petición del usuario presentada el 7 de marzo de 2018, identificada con el CUN 
643836154, el monto se disminuirá en una tercera parte, de acuerdo con el numeral 3 
del parágrafo primero del artículo 28 de la Ley 1978 de 2019, para un total de 80 SMLMV. 

 
Por tanto, se impondrá a la sociedad transgresora una multa total, por la suma de CIENTO 
SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS M/L. ($172.619.940), equivalente a CIENTO NOVENTA SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (190 SMLMV)21, monto al que se llega luego 
de considerar los criterios de graduación anteriormente expuestos. 
 
En armonía con lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 1955 
de 201922, por medio de la cual se expidió el “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022”, les 
corresponde a las autoridades que tengan a su cargo cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y 
estampillas fijados con base en el salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV), establecer a 
partir del 1° de enero de 2020, dichos valores en la Unidad de Valor Tributario - UVT vigente.  
 
Así las cosas, a efectos de tasar el valor de la multa, esta Entidad tendrá en cuenta el monto del 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para la presente vigencia fiscal23 y calculará el 
equivalente en el valor de la Unidad de Valor Tributario vigente para el momento de la imposición 
de la sanción, de acuerdo con lo previsto en el concepto24 del 24 de febrero de 2020 expedido 
por la Oficina Asesora Jurídica de esta Superintendencia. En ese orden de ideas, el valor de la 
multa a imponer es de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/L. ($172.619.940), equivalentes a 
4.754,322463368955 UVT25. 
 
En concordancia con la declaración de emergencia sanitaria y las medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional en el Decreto 417 de 2020 con el fin de mitigar los efectos de la pandemia 
del virus COVID 19, la Superintendencia de Industria y Comercio mediante la Resolución No. 
11792 del 16 de marzo de 2020 (modificada por la Resolución No. 11927 del 16 de marzo de 
2020), la Resolución No. 12169 del 31 de marzo de 2020 (modificada por la Resolución No. 

 
21 La sanción pecuniaria equivale al 1.26% de los Quince Mil Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (15.000 SMLMV), 
correspondiente al límite en multa que se puede imponer a las personas jurídicas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 
del artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 44 de la Ley 1753 de 2015. 
22 “A partir del 1 de enero de 2020, todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y 
establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su equivalencia 
en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con base 
en el valor de la UVT vigente. 
PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren ejecutoriados con anterioridad al 
1 de enero de 2020 se mantendrán determinados en smmlv 
23 El salario mínimo legal mensual vigente para el año 2021 es de Novecientos Ocho Mil Quinientos Veintiseis Pesos ($908.526). 
24 Radicado con el No. 20-8313- -2-0. Concepto de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio 
25 La multa se calculó teniendo en cuenta el valor de la UVT para la vigencia fiscal 2021, año de imposición de la sanción, que 
según la Resolución No. 000111 del 11 de diciembre de 2020 emitida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- corresponde a $36.308. 
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16978 del 15 de abril de 2020) y la Resolución No. 28182 del 12 de junio de 2020, dispuso la 
suspensión de términos desde el 17 de marzo de 2020 hasta el 15 de junio de 2020, 
comprendiendo un término total de dos (2) meses y veintinueve (29) días. En este sentido, a 
partir del 16 de junio del año en curso, se ordenó reanudar términos para las actuaciones 
administrativas sancionatorias. 

 
 
En mérito de lo expuesto, esta Dirección, 

 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1. Archivar la investigación administrativa adelantada bajo el expediente No. 18-
233788 en contra de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
identificada con el NIT. 800.153.993-7, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO 2. Imponer a la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
identificada con el Nit. 800.153.993-7, una sanción pecuniaria a favor de la Nación por la suma 
de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS M/L. ($172.619.940), equivalentes a 4.754,322463368955 UVT, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución. 
 
 
PARÁGRAFO. El valor de la sanción pecuniaria que por esta resolución se impone a la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., identificada con el NIT. 
800.153.993-7, deberá efectuarse utilizando la forma universal de recaudo, consignando en 
efectivo o cheque de gerencia en el Banco de Bogotá, Cuenta Corriente N° 062-87028-2, a 
nombre de la Superintendencia de Industria y Comercio, Código Rentístico N° 03, NIT. 
800.176.089-2, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta resolución, 
pago que debe acreditarse en la ventanilla de la Tesorería de esta Superintendencia con el 
original de la consignación, donde le expedirán el recibo de caja aplicado a la resolución 
sancionatoria. Vencido este plazo se cobrarán intereses por cada día de retraso, liquidados a 
la tasa del 12% efectivo anual. 
 
 
ARTÍCULO 3. Ordenar a la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
identificada con el Nit. 800.153.993-7, que en el término de diez (10) días contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, proceda a dar cumplimiento integral a lo ordenado por 
esta Dirección en el numeral 9.1.3 del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 4. Ordenar a la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
identificada con el Nit. 800.153.993-7, que en el término de diez (10) días contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, proceda a atender de manera favorable las 
pretensiones elevadas por la usuaria Mónica María Orrego Quintero26, en su petición del 26 de 
febrero de 2018, identificada con CUN 642161104, de acuerdo con lo expuesto en los 
numerales 9.1.2. y 9.1.3. del presente acto administrativo. 
 

 
26 Denuncia No. 18-132448. 
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PARÁGRAFO 1. La sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., identificada 
con el Nit. 800.153.993-7, deberá acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el presente 
artículo ante esta Superintendencia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
expiración del plazo previsto para su acatamiento. 
 
 
PARÁGRAFO 2. El incumplimiento injustificado de lo ordenado en el presente acto 
administrativo, hará a la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., 
identificada con el Nit. 800.153.993-7, acreedora a las sanciones previstas en la ley.  
 
 
ARTÍCULO 5. Notificar personalmente el contenido de la presente resolución a la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., identificada con el Nit 800.153.993-7, así 
como a la señora MÓNICA MARÍA ORREGO QUINTERO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.722.048, al señor CARLOS MARIO HOYOS CORTÉS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.016.013.064 y, al señor JOSÉ ARLEY GODOY JIMÉNEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.913.615, en su calidad de usuarios de los 
servicios de comunicaciones, entregándoles copia de la misma e informándoles que contra ella 
procede el recurso de reposición interpuesto ante la Directora de Investigaciones de Protección 
de Usuarios de Servicios de Comunicaciones y, el de apelación, ante la Superintendente 
Delegada para la Protección del Consumidor, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación, de conformidad con lo consagrado en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., el 15 de enero de 2021 

 
 
LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 
 
 

 
 
 

SANDRA MILENA URRUTIA PÉREZ 
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NOTIFICACIONES 
 
Investigada 
 
Proveedor de Servicios:         COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
Identificación:             NIT. 800.153.993-7 
Apoderado:             Isaac Alfonso Devis Granados 
Identificación:                          C.C. No. 79.378.126 
Dirección 1:                          devisabogados@devisabogados.com  
Dirección 2:                    Carrera 12 A No. 77 A – 52 Oficina 604 
Ciudad:                                    Bogotá D.C. 
 
Usuarios 
 
Nombre:  MÓNICA MARÍA ORREGO QUINTERO 
Identificación:  C.C. No. 43.722.048 
Dirección 1:  m.moq@hotmail.com 
Dirección 2:  Calle 138 No. 11B – 50 Torre 2, Apartamento 206. 
Ciudad:  Bogotá D.C. 
 
Nombre:  CARLOS MARIO HOYOS CORTÉS 
Identificación:   C.C. No. 1.016.013.064 
Dirección 1:  cmarioh0118@hotmail.com 
Dirección 2:  Carrera 10 No. 5 - 145  
Municipio:  Mosquera 
Departamento:  Cundinamarca 
 
Nombre:  JOSÉ ARLEY GODOY JIMÉNEZ 
Identificación:   C.C. No. 1.004.913.615 
Dirección:  jarleygodoy_000@hotmail.es 
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